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Martes, 29 de enero de 2008 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA ERICK 

miento del domici y residencia del dj 

demandado, citeselo al tenor de lo publicaciones realizadas en uno de 
, ; EXTRACTO dispuesto en el Art. 86 del Código de los diarios de mayor circulación 

en uno de los periódicos de amplia puzGAnO NOVENO DELO CIVIL. Procedimiento Civil, mediante tres de esta ciudad; a fin de que en el 

forme a lo dispuesto en el Art. 82 A 

del Código de Procedimiento Civil, 

  

FABIAN SABANDO INTRIAGO s 
EXTRACTO arto Ica DE PICHINCHA publicaciones realizadas en uno de término de quince días propongan 

JUICIO VERBAL SUMARIO: Nro. ciones, Notifíquese. - f) Dra. María INSOLVENCIA No. 1691-98 los diarios de mayor circulación de las excepciones que se crean asis- 
52-2007 C.l. Elena Chávez. Juez. : ACTOR: Gomer Calixto Regalado esta ciudad. de Quito.- Téngase en  tidos.- De conformidad con el Art, 
ACTOR SANTIAGO DAVID PONCE Loque comunicoa Ud, para losfines (Proc, Jud. Banco Pichincha CA.) cuenta el domicilio y casillero judi- 1000 del Código de Procedimiento 

CASTRO, idad de S 4 DEMANDADO: Alberto Lam Cherrez cial señalado por el actor, así como Civil, inscríbase la demanda en , en su calidad de repre- legales consiguientes. n r 
sentante legal de la Soci ri 1d la ahli DOMICILIO: Dr. José Tello la calidad en la que comparece.- el Registro de la Propiedad del 
Comercial EMBUSTER S.C.C. cari, s TRAMITE: Especial CUANTIA: Agréguese al proceso la documen- Cantón Quito.- Cuéntese en la pre- 
DEMANDADO: ERICK FABIAN Hon quetienedeseñalar casillero indeterminada CASILLERO: 3451 tación adjunta.- Notifíquese. sente causa con el señor Alcalde 
SABANDO INTRIAGO 
OBJETO: Cobro de doce facturas 
que suman la cantidad de USD $ 
8.336,91 dólares, intereses, costas 
procesales y honorarios profesio- 

nales 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA. USD 10.000.00 dólares 
CASILLERO JUDICIAL Nro: 3814 
DR HERNAN BENALCAZAR 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 19 de 
Enero del 2007, las 11h02.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en virtud.del sorteo realiza- 
do y en calidad de juez Suplente, 
mediante Oficio Nro. 012-DDP-JAR 
de 24/01/2005,- La demanda que 
antecede es clara precisa y reúne los 

requisitos de ley, por lo que decia- 

rándosela procedente se le admite 

a tramite Verbal Sumario.- En con- 
secuencia se dispone citar con el - 

contenido de la demanda y presente 

providencia al Demandado ERICK 

FABIAN SABANDO INTRIAGO, en 
el lugar señalado.- Agréguese a los 

autos los documentos adjuntos.- 

Por Secretaria desglósense los 

documentos solicitados, dejando 

copia y recibo en autos a nombre 

det Dr. Hernán. Benalcázar.- Tómese 
en Cuenta la cuantía y el casillero 

judicial señalado "por el compare- 
ciente en su calidad invocada para 

sus futuras notificaciones.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE. F] Dr. Reinaldo 
Flor Alvarado Juez (sigue la notl- 

ficación). 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA Quito, 14 
de Diciembre del 2007, las 08h5L.- 
En mérito del juramento rendida 

* por el Actor Santiago David Ponce 
Castro en su calidad de represen- 

tante legal de la Sociedad Civil y 

Comercial EMBUSTER S.C.C., 
sobre la imposibilidad de dar con 
el domicilio del señor ERIK FABIAN 
SABANDO INTRIAGO, se dispone 

cltarlo por la prensa en uno de los 

periódicos de amplia circulación 

nacional, conforme lo dispone el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil- Cítese y Notifíquese. Dr. 
Relnaldo Flor Alvarado-Juez (sigue 

ta notificación). Lo que gongo a su 

conocimiento, para los fines de ley, 

previniéndole de la obligación que. 

Judicial para sus futuras notificació — ¿yZGADO NOVENO DE LO CIVIL — f) Dr. Jaime Canseco G. (JUEZ) Lo Y Procurador Síndico del Distrito 
, DE PICHINCHA: Quito, a 14 de que pongo en conocimiento del Metropolitano de Quito.- Tómese en 

riel Burbano . Diciembre de 1998.- Las 10H0O.- público en en general y para los fines cuenta el casillero judicial señala- 
Hay firma y sello VISTOS: Avoco conocimiento de de Ley. Cel do, así como la designación de su 
ASIA la presente causa en virtud de la DR. JULIO CESAR MUÑOZ abogado patrocinador.- Por licencia 

respectiva nota de sorteos.- En lo SECRETARIO del señor Secretario titutar, actúe 

  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
NOTIFICACIÓN: — 

PARA CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 

El Concejo Metropolitano de Quito, en Sesión-Pública Ordinaria realizada el jueves 
10 de enero del 2008, al considerar el Informe No. IC-2007-661 de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los Árts, 254, Literal C) de la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal Codificada; 709 del Código Civil; y, 29 de la Ley de 
Registro, RESOLVIÓ declarar a los predios Nos. 634256 y 427120 con claves 
catastrales Nos, 40101-26-036 y 30202-03-067, de 267m2. y 2.979,57m2., 

respectivamente, ubicados en la escalinata J. Martínez, parroquia San Juan; y, 
pasaje Rafael Pascuales, parroquia San Sebastián, como BIENES MOSTRENCO; e, 
incorporar los inmuebles mencionados al catastro urbano como bienes de dominio 

privado de propiedad municipal.   Al tenor de lo dispuesto en el Art. 709 del Código Civil Codificado, se 
comunica de esta declaratoria, para que de existir afectados, hagan 
valer dichos derechos, en cuyo caso deberán concurrir a las oficinas de 
Procuraduría dei Distrito Metropolitano, ubicadas en el Palacio 
Municipal, calles Venezuela y Chile, segundo piso. 

Dra. María Belén Rocha Díaz 
SECRETARÍA GENERAL DE 

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

zea EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
OPERACION Y GERENCIA OEG S.A.. 

La compañía OPERACION Y GERENCIA OEG S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 

10/Enero/2008 , fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.000198 de 22/ 

Enero/2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito > US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE ASESORIA, GESTION Y DESARROL- 

LO EN LAS AREAS ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, MERCADEO, LOGISTICA, FORMULACIÓN 

Y EVALUACION DE PROYECTOS... 

Quito, 22/Enero/2008.       

  

   


